
Ailo 1325 Martes, 15 de Sept’embre Adinero 111
Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por OQ mus, . . 2 pesetas.
Por tres meses . . 5'50 >
Por seis meses . , 10'50 >
Por un año , . . 20*50  >

* *
ANJNCIO

! . 2076
! Recibidas definitivamente las 

obras de reparación de explana
ción y firme en los kilómetros 1 
al 15 de la carretera de 2.® orden 
de Logroño a Cabañas de Virtus 
ejecutadas por el Contratista don 
Roberto Ruiz de la Torre y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la R^al orden de 3 de Agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes d e Logroño, 
Navarrete y Fuenmayor, en cu
yos términos municipales se eje
cutaron las obras, que remítan a 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas o 
las que les presenten contra el ci
tado Contratista, en el improrro
gable plazo de treinta dias a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en* 
viadas, se entenderá que no exit-

FUERA DE LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses .
Por seis meses . 
Por un año.

. 2‘50 ptas.

. 7‘00 .

. 12‘50 .
. 24‘00 »

Boletín w Oficial
Núioeros sueltos, 0*25  pesetas uno de la provincia de Logroño

Precios de Inbbroióx

Los edictos y anuncios oflclale» y 
par/lculares que sean de pago, > a^ 
tisfarán cisco céntimos de peseta 
POB PAXABBA., y los anunoios Judi
ciales a raión de tubs céntimos Je 
peseta también pob pajlabbá; de
biendo los Interesados acreditar ac
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente sarta de pa
go, haber satisfecho su importe ao 
la Depositarla de fondos prorlnoia» 
les, sin cuyo requisito no se inset*  

tarín.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la laser 
clon, comunicaciones que no Tengan 
registradas del Qoblemo de Pro - 

vincla

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación ProTínclal.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo lo-! de 
fuera de la Capital por medio de libranea del Tesoro, Giro Postal o loba de 
fácil cobro.

Se publica los Martes, Jueves 
5 Sábados

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los Teinte dias de sa promu)*  
gaoló 1, Bi en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pron ulgación el día en que termina la Ineerolóa de Ja 
Ley en la Qaceta. (Artículo ° del Código civil.)

Presidencia del
Otrectorlo Militar

PARTE OFICIAL
Sj Majestad el Ret Don Alfonso

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Reai el Príncipe de Asturias e Infan- 
ses y demás personas de la Augusta 
Real Familia, ooutinuán sin novedad an 
su importante salud.

(Gr(¿ceta dol 12 de Septiembre)

flobierao Civil
CIRCULARES

Junta Provincial de Abastos

Trisaos y harinas

2076
El Exemo. Sr. Director Gene

ral de Abastos en^' circu ar de fe
cha 5 del actual me dide lo si
guiente:

«Algunos especuladores, inte
resados en desvirtuar los favora
bles efectos que para el labrador 
y el consumidor tiene la Real or
den de 9 de Julio último estable
ciendo la tasa mínima para el 
precio del trigo, han circu ado el 
falso rumor de que dicha tasa va 
a ser modificada , produciendo 
con esto la natural alarma, r.o 
solo entre los tenedores de dicho 
cereal, sino también entre ios fa
bricantes de harinas y, en gene
ral, en los mercados de aquél pro
ducto.

No desconocen las Juntas 1 ro- 
vinciales de Abastos qu»e una 
transformación tan honda en el 
comercio de trigos, ofrece difi
cultades y resistencias por parte 
de aquellos que h’.bitualmente 
obtenían copiosos beneficios con 
las esperadas ofertas perentorias 
y aflictivas de una gran masa de 
agricultores y por lo factible que 
es un articulo de imprescindible 
necesidad, y existencias limita
das, hacer grandes márgenes di
ferenciales en sus cotizaciones. 
Pero éstas dificultades y resisten
cias, que estaban p-evístas, que
darán totalmente anuladas con el 
auxi'io que representa el eré lito 
de 50 mill<"nes de pesetas h abili
tado por disposición del Directo

rio militar para préstamos o ade
lantos a los agricultores cerealis- 

j tas y con la firme voluntad de 
las juntas Provincia'es de Abas
tos y de todas las autoridades gu
bernativas para .secundar la ac
ción del Gobierno y la labor de 
la Junta Central de Abastos.

Requiere pues este asunto pa
ra iievario a feliz término, que 
dichas autoridades dediquen, es
pecialmente en el mes actual, una 
preferente atención al mismo y 
exijan en todo lugar y ocasión el 
más exacto cumplimiento de 

' cuantos extremos abarca la refe
rida R. O., en la seguridad de 
que su virtualidad y eficacia aca
bará definitivamente con la usu
raria explotación de que vienen 
siendo objeto el productor cerea
lista y el consumidor.

Habiéndose solicitado de esta 
Dirección General por distintos 
conductos aclaraciones sobre de
terminados extremos de la refe
rida R. O., a fin de evitar diver
sidad de opiniones y las dudas y 
temores que estas pudieran oca
sionar y para un ficar la acción 
délas Juntas Provinciales, ésta 
Dirección General dicta las si
guientes instrucciones que dichos 
organismos tendrán presentes al 
aplicar lo.s preceptos de la R. O. 
de 9 de Julio último.

a) Por esa Junta Provincial, 
se hará público que es completa
mente falsa e infundada la noti
cia de que vaya a ser modificada 
la tasa jíniraa del trigo, la cual 
regirá íntegramente hasta el 9 
de Agosto del año 1926, como 
determina la disposición de refe
rencia.

b) La tasa mínima estableci
da alcanza a todos los trigos sa
nos y limpios comerciales, inclu
so a aquellos que, reuniendo di
chas condiciones, p^r su ciase o 
situación, suelen tener menores 
precios.

c) En los trigos dañados por 
enfermedades propias de los mis
mos, las transaciones convencio- 
na.es que se hagan, deberán ser 
intervenidas por alguna autori
dad local o delega o del Presi
dente de la Junta Provincial de 
Abastos, qve certifique o haga 
constar se trata de trigos daña
dos o avenados.

d) Teniendo en cuenta, a pe
sar de la propaganda hecha, el 
genera desconocimiento que 
existe entre .os labradores, del 
derecho que les ha concedido el 
Estado a solicitar préstamos del 
mismo, con arreg’o al R. D de 
6 de Ju io ú timo y que muchos 
de os que tienen cr nocimiento 
de él lo han interpretado segán 
informes y consejos de p T.sonas 
interesadas en desvirtuar la efi- 

í cacia y finalidad de dicha dispo
sición, cuando en algún pueblo o 
lugar hubiera paralización en 
las transacciones, se enviará al 
punto que corresponda un dele
gado especial de la Junta Pro
vincial para que reuna a los la
bradores que se encuentren en 
dichas condiciones y les aconse
je y explique las facilidades que 
existen para adquirir los présta
mos del Estado, la forma y rapi
dez conque se instruye y resuel
ve el expediente, así como acla
rarles que, previa liquidación del 
préstamo, pueden disponer del 
trigo o prenda en cualquier mo
mento y hacer la venta del mis
mo, , si les conviene, antes del 
plazo de tres meses que señala la 
referida disposición, aclarándo
les asimismo que el que solicite 
un préstamo puede ser avalado o 
asegurado por otros que lo ha
yan solicitado también, y él a su 
vez puede avalar a los mismos o 
a otros solicitantes.

e) Aún estando bastante cla
ro en la R. O. de 9 de Julio, que 
la tasa establecida es sobre va
gón punto de origen o sobre ca
rro, siendo en éste caso cinco ki
lómetros de transporte de cuenta 
del vendedor, por algunas con
sultas que se han hecho a ésta 
Dirección, se aclara esto último 
en el sentido de que si el trans
porte es por carro y a una dis
tancia, por ejemplo de 39 kiló- 

I metros, desde cámara a fábrica 
o almacén, de esos 30 kilómetros 
5 serán por cuenta del vendedor 
y 25 por cuenta del comprador.

! f) Por el Boletín Oficial y 
I donde haya facilidades por la 
í prensa, que seguramente no ne

gará su concurso a tan conve
niente e interesante fin, se harán 
púb ices el R. D. de 6 de Julio y 
la R. O. de 9 lulío, así como las 
instrucciones complementarias de 
esta Dirección.

g) A fin de garantizar en lo 
po.s ble el secreto comercial de 
los fabricantes de harinas, las de
claraciones juradas que deben 
presentarse quincenalmente, po
drán enviarlas directamente a 
las Juntas Provinciales de Abas
tos, pero éstas nunca dejarán de 
exig.r dicho requisito.

h) Los delegados gubernati
vos, alcaldes y guardia civil co
mo autoridades gubernativas a 
que se refiere la R O. de 9 de 
Julio, vigilarán escrupulosamente 
que las transaciones de trigo que 
sehigan en sus demarcaciones 
esté todas incluidas dentro de la 
tasa mínima establecida, denun
ciando a los Gobt madores civi
les Presidente.*?  de las Juntas Pro
vinciales de Abastos, las infrac-

«
I ciones de que tuvieran conocí- 
I miento, para que é^tos propon* 

gan o apliquen, según los casos, 
¡ con la mayor severidad, las san- 
I ciones establecidas para dichas 
í infracciones.

Además indagarán si todas las 
I ventas ya realizadas, incluso las 
{ anteriores a la recolección, se 
; han hecho al precio de tasa esta- 
■ blecido o han sido abonadas a 

los labradores las diferencias 
que 1 e s correspondieran con 
arreglo a lo Jprevenido y previs
to en el art'culo 4.® de la referida 
R. O. poniendo en conocimiento 
de los Gobernadores los casos de 
incumplimiento de este precepto.

i) Para cumplimiento del ar- 
i tlculo 8.® de la R. O. de referen- 
1 cia, las Juntas Provinciales co- 
í mullicarán a esta Dirección Ge

neral, antes del 15 del próximo 
mes, los precios del pan de fami
lia que ngen en sus jurisdicciones 

i respectivas, después de aplicar 
! los procedimientns prescritos en 

la mencionada disposición y en 
\ ista de las actuales cotizaciones 
de trigo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

j Logroño, 14 de Spbre. de 1925.
I n Oobernador,

i ignacio G, de Careaga
*
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te reclamación alguna.
Logroño, 9 de Spbre. de 1925

B1 Gobernador,

/gnacio G. de Careaba 

«« «

2080
Para dar cumplimiento al Real 

Decreto de seis de Septiembre en 
curso, publicado en la Gaceta del 
día ocho últimó, por la presente 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado 
convocar al Sr. Secretario de la 
Diputación provincial y Srs Se
cretarios propietarios e interinos 
de todos los Ayuntamientos co
rrespondientes a esta provincia 
de Logroño a uná reunión que ha 
de celebrarse en este Gobierno 
Civil el dia veintidós de Septiem
bre actual y hora de las doce de 
la mañana, al objeto de proceder 
sin demora a la adoptación de 
acuerdos e inmediatos trabajos 
para la Colegiación profesional 
de los mismos, conducente a los 
más recompensables fines de su- 
f>eración colectiva, y de mútua y 
egltima atención a sus derechos 

y estímulo a su importe misión, 
que la citada disposición previe
ne.

En razón de lo expuesto, exci
to el celo de los citados Srs. Se
cretarios para su puntual asisten
cia a dicha reunión.

Logroño, 12 de Spmbre. 1925.
BI'G«beraador, 

Ignacio G. de Careaba

« • •

Reelatu, ReglmieBíedeierosíaclóB (Gnadalijara)

2084
Los reclutas del cupo de filas 

del reemplazo actual que pose
yendo los oficios de Oficiales del 
Servicio Catastral, Geómetras, 
Electricistas, Sastres, Guarnicio
neros, Ajustadores; Labradores, 
Carreteros, Herradores, Forja
dores, Fotógrafos, Cesteros, Me
cánicos, Carreteros, Basteros, Pin
tores y Chauffeurs, deseen aco
gerse a los beneficios que conce
de el artículo 452 del Reglamen
to p ira la aplicación de la Ley 
de Reclutamiento de 1925 y ser 
destinados al Regimiento de Ae
rostación, de guarnición en Gua
dalajara, pueden solicitarlo me
diante instancia presentada en su 
Caja de Recluta, a fin de que ul
teriormente se proceda al desti
no de los mismos en la propor
ción necesaria, el plazo de admi
sión de instancias es durante el 
mes de Octubre.

Administración de Jnsticia

Juzgados de 1.* Instancia

2055 
Don Ciríaco Bóveda Bueno, Juez 

municipal suplente en ejercicio 
de esta Ciudad.
Hago saber: Que en el día 

treinta del actual y hora de las 
doce tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado, la venta 
en pública subasta de los bienes 
inmuebles que después se dirán, 
Como consecuencia de autos eje
cutivos de juicio verbal civil pro
movidos por don Angel Moreno 
Redondo, Director-Gerente de la 
S. A. «Cerámica Riojana» en es-

I ta plaza, contra don Sabino Ruiz 
Faces, sobre reclamación de can
tidad, siendo aquellos y su tasa
ción los siguientes:

«Parcela edificable situada en 
esta ciudad, extramuros, lado 
Sur, término de San Adrián, que 
forma un rectángulo, cuyos lados 
mayores tienen veinticinco me
tros y )o^ menores diez, dando 
una superficie de doscientos cin
cuenta metros; linda al frente en 
una línea de diez metros, o sea al 
Oeste, camino de San Adrián; 
derecha, espalda e izquierda o 
sea al Sur, Este y Norte, con 
resto de la finca matriz; entre el I 
límite Sur de dicha parcela y las 
edificaciones que en este lado tie
ne la finca matriz, queda una fa
ja de terreno de unos tres metros 
de anchura por veinticinco me
tros de larga, o sean setenta y 
cinco metros cuadrados de su
perficie.

Una casa compuesta de dos pi
sos y planta baja, cuya construe 
ción se encuentra sin terminar, 
cuyo inmueble, que radica en la 
parcela anteriormente reseñada, 
contiene en la actualidad un ta
ller mecánico y pieza destinada a 
fábrica de fundición.

Tanto lo edificado como la par
cela y faja de terrenos ya men
cionados, fueron tasados en la 
suma de catorce mil novecientas 
setenta y cinco pesetas.

Prevenciones
Para tomar parte en el acto de 

la subasta, todo licitador deberá 
consignar en la mesa del Juzga
do en metálico, el diez por ciento 
de la tasación.

No será admisible postura al
guna que por lo menos no cubra 
las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes embargados. í

No existen títulos de propiedad 
cuyo requisito legal será de cuen
ta del comprador.

Carlas
La parcela edificable de terre

no, aparece gravada, según cer
tificación del Registro de la Pro
piedad del partido, con las car
gas siguientes:

Gravámen consistente en una 
hipoteca en favor de don Juan 
Palacios Sanz, establecida en ga
rantía de dieciocho mil pesetas 
de capital, tres mil doscientas 
cuarenta de intereses y cuatro 
mil pesetas para costas y gastos.

Con una anotación preventiva 
de embargo, letra A. en favor de 
don Angel Moreno Redondo, co- í 
mo Director Gerente de la So- í 
ciedad Anónima «Ceráminca Rio
jana» por quinientas cuarenta y 
siete pesetas ochenta y siete cénti
mos por principal mas doscientas 
cincuenta pesetas calculadas pa
ra costas y gastos.

Por último, anotación preven
tiva de embargo para cubrir las 
responsabilidades que dimanan 
del juicio verbal civil menciona
do al principio de este edicto.

Las anteriores cargas, como 
ya queda consignado, son aplica
bles a la parcela y faja de terre
no descripta, siéndolo asimismo, 
a la casa embargada en construc
ción que en unión con dichos te
rrenos responderán a cubrir los 
pas os expresados. | 

Dado en Logroño, a cinco de ¡ 
Septiembre de mil novecientos 
veinticinco.— Ciríaco Bóveda.— 
P. S. M. El Secretario habilita
do, Jesús Inchaurralde.

Imprenta Provincial

Âyiîiilainieolo CoDslitucioua! de Vifliegra le íltlí

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

CUEUÎTA del secundo trimestre del año 1923 24 que rinde el
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verijicados en la Ca/a de su car^o, a saber:

2199
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del año anterior

Ingresos en el semestre de esta cuenta ....

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual semestre.

Existencia en mi ix)der para el trimestre que sigue .

Pías, Ota.

321 37

1.322 72

1.644 09

1.216 75

427 34

SEGUNDA PARTE.—cuenta j>oh conceptos

Ingresos

TOTAL 
trimestre 

anterior 
por operaciones 

reallsadas

__ Ptas. &a.

OPESAOrOWES 
reallsadas 

en 
este trimestre

Ptaa. Ota.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

l.° Propios.................................. ..... > > M *
t

> >
2° Montes........ 975 > 1.250 » 2.225 >
3.° Impuestos ....... > > > » > »
4.° Beneficencia ...... > > > > > »
5.° Instrucción pública. . . . > > > >
6.° Corrección pública. . . . > > > w » >
7.° Extraordinarios....................... > > w w > >
8.® Resultas ....... > > > > > »
9.° Recursos legales para cubrir 

el déficit............................> w 72 72 72 72
10. Reintegros............................. » > » » > >

Total de ingresos . . 975 »
■eUKUnaBUBmmimunair

1.322 72 2.297 72

l.°

Fagos

Gastos del Ayuntamiento . 862 50 862 50
2.° Policía de seguridad . . . » > > »
3." Policía urbana y rural . . 41 75 41 75 83 50
4.° Instrucción pública, . . . > >
5.° Beneficencia............................. 187 50 125 > 250 >
6.° Obras públicas ..... 299 38
7.° Corrección pública.... > > > > > w
8.° Montes ........ » » 187 50 375 >
9.° Cargas........................................ > > )> > 299 38
10. Obras nueva construcción . > > > >
11. Imprevistos............................. > > > > * *
12. Resultas.................................. » > > > a »

Total de pagos. .

*ttRuniJU«nmmDfinniT*iM

653 63

rw» II ( nm nt । m u amm mua

1.216 75 1.870 38

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Viniegra de Abajo, 9 de Nbre. de 1923.—El Depositario, Domingo García.

C^nfadtiría de jendos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Viniegra de Abajo, 9 de Nbre. de 1923.=E1 Secretario. Donato Montalvo -V. 
B.:° El Alcalde.
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prescrito en el
1828

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el .ues de Julio último, dando cuenta de ello en cumplimiento a lo 
artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911 dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Número 
de 

la licencia

FECHA DE LA LICEnOIA

NOMBRES

Ci* 
»
oa
04 a>

04 o 
o

VECINDAD PROFESION
Día Mes Año

486 1 Gnil'ermo Pérez Martínez 49 Logroño Jornalero487 1 Jesús Albiz Eguiluz 43 Haro Bracero488 i Timoteo Ba’maseda 32 Víguera Jornalero489 1 Ignacio Martínez 29 Cárdenas " Id.490 3 Jesús Artacho Muñoz 38 Cenicero Id.
491 3 Cándido Arana Echevarría 47 Viana Labrador492 3 José Peso Lázaro 39 Logroño Jornalero493 3 Serapio Pinillos Suberviola 20 Id. Id.
494 3 Segundo Pinillos Snberviola 23 Id. Id.
495 4 Segundo Cerezo Revuelta 27 Tirgo Id.
496 4 Casimiro Trejo López 18 Cenicero Id.
497 4 Juan Martínez Martínez 19 Anguiano Bracero
498 5 Juan Rivera Baños 17 Cenicero Jornalero
499 5 Ventura Ribera Baños 19 Id. Id.
500 6 Francisco Artacho Muñoz 36 Id. Id.
501 6 Antonio Salazar Samaniego 16 Anguiano Id.
502 7 Florentino Cordón Alvarez 40 Haro Id.
503 7 Félix Bezares García 55 Nájera Id.
504 7 Pedro Martínez Pascual 28 Alcanadre Id.
505 7 Luciano Fernández 15 Id. Id.
506 7 Esteban Fernández 17 Id. Id.
507 7 Alberto Lafuente 24 Tormantos Id.
508 7 Basilio Lafuente 35 Id. Id.
509 7 Ezequiel Lafuente 53 Id. Id.
510 7 Mauricio Lanurtegui 52 Anguciana Id.
511 7 Trinidad Conde 44 Id. Id.
512 7 Sebastián Alvarez 32 Casalarreina ' Id.
513 7 Teodoro Barrio 43 Anguciana Id.
514 7 Angel Martínez 18 Castañares Id.
515 7 Marcelino Rodríguez 22 Id. Id.
516 7 Manuel Gutiérrez 64 Miranda Id.
517 8 Claudio Pinillos Viniesa 36 Logroño Id.
518 8 Fructuoso Blaco Luezas 66 Id. H
519 8 Bonifacio Barrasa García 64 Fuenmayor Zapatero
520 8 Gabino Barrio Ortíz 36 Haro Curtidor
521 8 Pedro Moreno Villarreal 35 Torrecilla Jornalero
522 8 r *0 Gregorio’ Martínez Pascual 45 Alcanadre Labrador
523 8 Alberto Caballero Valdivielso 54 Logroño Propietario
524 10 0 vi Juan Rodríguez Gonzá ez 36 Id. Jornalero
525 10 as Manuel Sandio Pisón 45 Mendavia Labrador
526 10 rh Teodoro López Moreno 45 Arnedillo Comerciante
527 10 0 Santos del Rey Azofra 27 Nájera Bracero
528 10 1 José Luis del Rey 52 Id. Id.
529 10 Fermín Melchor Benito 31 Grañón Labrador
530 10 Tomás Criado Rubio 56 Haro Curtidor
531 10 Elias Sobrino 31 Casalarreina Jornalero
532 10 Martín Andrío Calderón 40 Id. Industrial
533 11 Martín Gamarra Barrón 40 Haro Pescador
534 11 Bernabé Gamarra Alcalde 16 Id. Bracero
535 11 Cipriano Luvar López 45 Tormantos Jornalero
536 11 Patricio Labarga Imaña 50 Id. Id.
537 11 Nicolás Labarga Imaña 24 Id. Id.
538 11 Agustín Rivas García 52 Logroño Id.
539 12 Miguel Martínez 45 Casalarreina Id.
540 12 Eugenio Pérez Barrio 28 Anguciana Id.
541 12 Rafael Grijaiba Martínez 54 Logroño Id.
542 12 Manuel Gil de Muro 42 Arnedo Empleado
543 13 Lucas García Gai cía 25 Bobadilla Jornalero
544 13 Juan García Sáez 58 Id. Labrador
545 13 Rufino Mues Ezquerro 43 Logroño Jornalero
546 13 Pedro Cristín Zabala 41 Id. Id.
547 13 Bernardo Gentil Asevedo 33 Cenicero Labrador
548 13 Angel Lafuente Madariaga 58 Tirgo Id.
540 13 Cándido Pérez Domínguez 16 Logroño Jornalero
550 13 Isidoro Arroytia González 42 Viguera Id.
551 14

1
José Aguirre Moreno 66 Logroño Propietario

552 14 Matías Sáez Espinosa 27 Cenicero Jornalero
253 14 Luis Jibaja Pérez 32 Briones Id.
554 17 Cayo Noguerado Gordo 33 Torrecila Id.
555 18 [gnacio Asenjo Calleja 44 Haro Jornalero
556 19 Ricardo Ruiz üriarte 40 Cihuri Labrador
557 19 Aniceto Frías Sáenz 44 Calahorra Pescador
558 19 Gabino Dorado Villar 36 Haro Jornalero
559 20 Miguel Urquiara López 47 San Asensio Propietario
560 21 Andrés Alonso Valerio 24 Mendavia Pescador
561 21 ?élix Ortiz Rada 27 Id. Labrador
562 22 Domingo Miguelez Laspeñas 48 Id. Pescador

(Cúfttíntíord)
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1805

Provincia Capital.

(Nacimientos.. . .
Lus abso utas de, Defunciones.> . • 
diclíos.................j Matrimonios. . . 

, Abortos................

464
322

83
22

l.QOO abitantes

Natalidad. . . . 
Mortalidad. . . 
Nupcialidad.. . 
Mortinatalidad.

(provincia.
Poalatión la!

(capital. .

193.412

28 930

2‘14
2 49
0‘55
0‘17

62
72
16
5

Provincia. Capital. Provlnela. Capital.

Varones......................
Hembras.....................

235
229

30
.....32

Varones.............................
Hembras.............................

173
149

37
35

i
Total. , . . 464 62

1
1 Total ..................... 322 72

Nacidos. . . Legítimos...................
Illegitimos....................
1 Expósitos....................

454
6
4

57
2
3

lMenores de un año. . . 92 19
iMenores de 5 años . . . 
|De 5 y más años. . . .

146
176

27
___45

( Total. . . . 464 62 Fallecidos,..; ToTAL........................

í Nacidos muertos. .
1 Muertos al nacer. .

8
6

2

j /Menores de 5
Ir. . V, 1 años  lEn estable-, r\ c ~1 cimientos/ 19e □ y mas anos.
I benéficos, i
1 í Total.. . . .

9
15

7
11

>_ 24 18
, í KI.í antes de las 24

Abortos. ... Muertos ! ........ 8 3 1 En establecimientos peni-
1 tenciarios.....................   .

Total .... 22 5
> >

Oeíunciones cla^^iOcadas por causas de muerte.
.....

Provincia. Capital Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1). . . . . . 3 1 25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). . 68 15
2 Tifus exantemático (2)........................................ > > 26 Apendicitís y tiflitis (108)............................................... »
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . . » > 27 Hernias, obstrucciones intestinales (109)................. >
4 Viruela (5). ......................................... . . . . > » 28 Cirrosis del hígado (113)................................................... 3 >
5 Sarampión (6).............................................  . . . . 4 > 29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . . . 15 5
6 Escarlatina (7)...........................  ■ - . . . , . . > > 30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de
7 Coqueluche (8).......................................  , . \ , . > > los órganos genitales de la mujer (128 á 132). . 3 1
8 Difteria y Crup (9). . ..............................................  • i > 31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis
9 Gripe (10). ....................................................  . . . . 3 > puerperales) (137). ..................................................... 1 >

10 Cólera asiático (12)......................................................... » » 32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138
11 Cólera nostras (13).. ........................................  . . » > 4 141).........................   . 2 1
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19). 2 » 33 Debilidad congenita y vicios de conformación
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 14 6 (150 V 151). ................................................................ ..... 15 5
14 Tuberculosis de las meninges (30)............................ 2 2 34 Senilidad (154)...................................................................... 8 2
15 Otras tuberculosis (31 á 35). . . . . . . . 1 1 35 Muertes violentas (excepto el suicidio) ( 164 a 186). 8 4
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . . 13 4 36 Suicidios (155 á 163).......................................................... 3 1
17 Meningitis simple (61)..................................  . . . 11 1 37 Otras enfermedades (20 á'27, 36, 37, 38, 46 á 60,
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere- 62,63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105,106,

brales (64 V 65)...................................................  . . 15 3 107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,133, 142
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . . 20 3 á 149, 152 y 153). . . .'......................................... 64 11
20 Bronquitis aguda (89)....................................................... 12 > 38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187
21 Bronquitis crónica (90).................................................... '2 > a 189)...........................................................................  . 2 >
22 Neumonía (92)..................................................................... 4 > ——■
22 Otras enfermedades del aparato respiratorio

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). . . 22 6 Total.............................322 72
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102

y 103)................................................................................ . 1 »

Provincia Capital Provincia Capital
A lu mb r a «u i e ut »8

— De 36 a 40................................... ' A ‘ ’( Hembras
2
1

>
1

Se.'¡cilios............................................... .......
Do les •

478
4

67 
.>

Al n ( Varones . • .De 41 a 50........................................¡Hembras . . . 5
3

2

Triples....................................... ....... ....................................... > , An ) VaronesDe 51 a 60........................................¡Hembras . . .
>
>

' > 
>

ITIatrimonlos De más de 60 . . . . í '
( Hembras

1 
>

»
>

( Varones 1 >
De soltero v soltera............................................................... 75 14 No consta. . . . . Hembras , 1 »
De soltero v viuda . . . ... 2 > .............iHtutttutuinwift*»

De viudo y soltera . . ’....................................... 2 > Defunciones
De viudo y viuda . ............................................................... 4 2 —

A íVA ( Varones. > í Varones. . . . 99 22
De menos de 2U años . . .1 Hembras 7 1 Solteros , . . Hembras 87 18

( Varones. . . . 43 8 { Varones. 51 10
De 20 a 25...........................................Hembras 46 8 Casados........................................¡Hembras . . . 31 8

( Varones. . . 25 4 í Varónos. , , , 23 5
Dt 26 a 30...........................................Hembras 21 5 Viudos........................................1 Hembras . . . 31 9

í Varones. 6 2 f Varones. . , > >
De 31 a 35...........................................Hembras 4* 1 No consta........................................| Hembras . . . > »

LOGROÑO, 28 de Agosto de 1925.— Eljefe de Estadística, HERACLIO GARCIA.
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